
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020)   

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2018-00900-00 
ACCIONANTE: COMERCIALIZADORA DE FRUTAS Y LEGUMBRES 

S.A.S. 
ACCIONADO: ALIMSO CATERING SERVICES S.A. EN 

REORGANIZACIÓN 
   Ejecutivo Singular 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 de. Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 

Tener por notificado por conducta concluyente a la sociedad ALIMSO CATERING SERVICES S.A. EN 

REORGANIZACIÓN, por intermedio de su apoderado judicial  

 

Por secretaría, contrólese el término que la demandada notificada cuenta para ejercer su derecho de defensa.  

 

Por otra parte, se ordena por secretaría, y a costa del solicitante, expídanse las copias a que se contrae el 

memorial objeto de pronunciamiento y sean remitidas al correo electrónico del apoderado judicial de la parte 

demandada, artículo 114 Código General del Proceso, con las constancias correspondientes. 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES como apoderado de la 

parte demandada, en los términos y para los fines del poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 76 del 12 de noviembre de 

2020, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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